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El Distrito Escolar Unificado de Jurupa comenzó el año escolar 2020-2021 en aprendizaje a distancia. Los estudiantes, maestros y personal
de JUSD han logrado mucho durante este tiempo y a pesar de los muchos desafíos a causa de la pandemia de COVID-19. Sin embargo,
creemos que la instrucción en persona es vital para asegurar que nuestros niños tengan oportunidades de "Aprender sin límites". La
reapertura para la instrucción en persona solo puede ocurrir de acuerdo con las pautas emitidas por el Departamento de Salud Pública de
California, el Sistema de Salud de la Universidad de Riverside y otras autoridades.

De acuerdo con el Plan de Acción para la reapertura del CDPH, y dependiendo de la tasa de casos ajustada y la tasa de positividad en el
condado de Riverside, se anticipa que JUSD podrá ofrecer instrucción en persona para estudiantes de primaria y poblaciones de
estudiantes de secundaria tan pronto como el 31 de marzo. 2021. Para hacerlo, JUSD ha llevado a cabo una planificación y preparación
extensas, así como también ha iniciado consultas con varios grupos de partes interesadas, con el fin de desarrollar este Plan de seguridad
integral para COVID-19.

El Plan de seguridad COVID-19 de JUSD incluye descripciones de las medidas requeridas por la Lista de verificación de orientación escolar
COVID-19. El apéndice incluye la lista de verificación de JUSD, así como una copia del Programa de Prevención COVID-19 actual del
Distrito, que es requerido por Cal / OSHA.

Es importante tener en cuenta lo siguiente: Para adaptarse a los requisitos de distanciamiento físico, NO todos los estudiantes estarán
en el plantel escolar al mismo tiempo. Los horarios de la escuela y de los estudiantes se compartirán con los padres una vez que estén
finalizados. Los padres que deseen permanecer en el aprendizaje a distancia tendrán la oportunidad de hacerlo durante el resto del año
escolar 2020-2021.

PREFACIOPREFACIO



Estimadas familias del Distrito de Jurupa,

Ha pasado más de un año desde que nuestros estudiantes estuvieron en el aula, en la escuela, y con sus maestros y amigos. 

Navegar esta pandemia ha sido un desafío para todos, pero a pesar de todo, el Distrito Unificado Jurupa se ha mantenido
dedicado a proporcionar a los estudiantes una educación sólida y segura. Hasta ahora, eso significaba funcionar bajo un
modelo de instrucción virtual a distancia. Afortunadamente, debido a las mejoras en las condiciones de COVID-19, JUSD está
listo para el regreso de sus estudiantes bajo un modelo de instrucción combinado en persona, al mismo tiempo que brinda la
opción de continuar con el aprendizaje virtual a distancia para las familias que desean continuar con aprendizaje virtual.

El Plan de Seguridad para la Instrucción en Persona de JUSD ha sido creado para actuar como una guía para nuestra
comunidad a medida que llevamos a cabo esta transición. Las escuelas de Jurupa seguirán las pautas establecidas para
asegurar que nuestros estudiantes, maestros, y personal operen dentro de un ambiente seguro y limpio que involucre el
aprendizaje de los estudiantes al igual que apoye el bienestar emocional.

Usted recibirá el Formulario para la selección de la opción de Instrucción para indicar si su(s) estudiante(s) continuará en aprendizaje virtual o hará la transición al
aprendizaje combinado en persona. Una vez finalizados, se compartirán los horarios de la escuela y los estudiantes.

A medida que los planes se revisen adecuadamente para que coincidan con los protocolos establecidos por el condado de Riverside y el estado de California, el
distrito continuará comunicándose regularmente con nuestras familias y personal para que todos permanezcan informados y preparados.

Dar la bienvenida a los estudiantes será una de las cosas más emocionantes que he hecho en mi carrera. Gracias por su apoyo continuo y por su adaptabilidad a
medida que avanzamos con la reapertura de nuestras escuelas para la instrucción en persona. 

Atentamente,

Elliott Duchon
Superintendente

A MESSAGE FROM OUR SUPERINTENDENTA MESSAGE FROM OUR SUPERINTENDENT
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PRIORIDADES DE JUSDPRIORIDADES DE JUSD

INSTRUCCIÓN SALUD Y
SEGURIDAD

TECNOLOGÍA
INSTALACIONES Y 

OPERACIONES
COMUNICACIÓN

Desarollar opciones
para el modelo de

instrucción 2020-2021
 

Prácticas y protocolos
de equidad.

 
Continuidad entre

modelos de instrucción.
 

Seguridad, salud, y
pautas de higiene. 

 
Aprendizaje social
emocional y apoyo

para la salud mental.
 

Acceso a Internet y un
dispositivo electrónico. 

 
Ciudadanía digital,

seguridad, seguridad
de datos y privacidad.

 

Limpieza, capacitación,
y protocolos de
desinfección. 

 

Circulación de aire
eficiente

 

Protocolos de nutrición
 

Protocolos de
transporte

Comunicación regular
y efectiva con las

familias, el personal y
la comunidad de JUSD.

PARA ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y LA COMUNIDADPARA ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y LA COMUNIDAD
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Las escuelas
vuelven a abrir
con un modelo
de aprendizaje

tradicional
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PRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDADPRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDAD

REVISIONES DIARIAS

¿Tiene fiebre (o temperatura superior a 100 grados Fahrenheit)?
¿Tienes tos*?
¿Tiene dificultad para respirar *?
¿Tienes dolor de garganta*?
¿Tiene dolores musculares *?
¿Ha estado en contacto cercano con otra persona con un caso de COVID-
19 confirmado por laboratorio en los últimos 14 días? (El CDC define
actualmente el contacto cercano como haber estado dentro de los 6 pies o
menos durante un total de 15 minutos o más dentro de un período de 24
horas).
¿Ha recibido instrucciones de un médico u otro proveedor de atención
médica o autoridad para que se ponga en cuarentena o se aísle en los
últimos 14 días?

Para evitar que aquellos que puedan tener síntomas de COVID-19 asistan a la
escuela o al trabajo, todos los estudiantes y el personal participarán en una
autoevaluación diaria antes de llegar a la escuela:
No venga a la escuela / trabajo si responde "Sí" a cualquiera de las siguientes
preguntas:

* Que no se puede atribuir a otra condición.

Al llegar a la escuela, los estudiantes participarán en revisiones de
temperatura para asegurarse de que no tengan fiebre. Los estudiantes que
tengan una temperatura superior a los 100 grados Fahrenheit serán enviados
a casa.

HEALTHY HYGIENE PRACTICES

Se fomentará el lavado de manos frecuente (incluidos letreros y directivas
del personal).
Los horarios programados para lavarse las manos se incluirán en el día de
instrucción.
Se proporcionará desinfectante de manos para cada salón de clases y / o
espacio de trabajo.
Se recordará a los estudiantes y al personal las prácticas de higiene seguras
y saludables, como cubrirse al toser y estornudar.
El personal de conserjería mantendrá una rutina de limpieza frecuente, lo
que incluye la aplicación nocturna de un higienizante de niebla desinfectante
para COVID-19 en todas las áreas donde los empleados o estudiantes estén
presentes.
Los baños estarán equipados con suficiente jabón y toallas de papel para
garantizar el lavado de manos.
Se anima a los estudiantes y al personal a limpiar su propio escritorio o
espacio de trabajo al final de cada día de instrucción o antes de irse.
No se permite el uso de artículos compartidos, incluidos artículos de clase
como lápices, papel, crayones, tijeras, etc. Cada estudiante tendrá sus
propios útiles.
Los autobuses se desinfectarán después de las rutas AM y PM.

Se fomentarán y facilitarán prácticas saludables de higiene en todo el plantel
escolar y durante el período de instrucción. JUSD implementará protocolos
estrictos de limpieza y desinfección.

PRÁCTICAS DE HIGIENE
SALUDABLES



PRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDADPRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDAD

ACCESSO AL PLANTEL ESCOLAR:
ENTRANDO, SALIENDO, Y NAVEGANDO DENTRO DE LA ESCUELA

No se permitirán voluntarios ni visitantes.
Las oficinas estarán disponibles solo con cita previa.
Los estudiantes entrarán a los autobuses de atrás hacia adelante y saldrán de
adelante hacia atrás.
Los planteles escolares proporcionarán zonas designadas para dejar y recoger
estudiantes, así como puntos de entrada y salida adecuados.
No se permitirán reuniones al entrar o salir de la escuela.
Los estudiantes se agruparán en cohortes pequeñas y estables para permitir
tiempos de inicio, final y descanso escalonados. Los maestros y otro personal
también seguirán horarios escalonados.
Los letreros y marcas en el piso fomentarán el distanciamiento social, el
lavado frecuente de manos, el uso de máscaras y evitar las reuniones
cercanas.
El personal administrativo y clasificado ayudará a garantizar que se sigan los
patrones mientras se mantiene la distancia social.
Se proporcionarán comidas Grab-N-Go todos los días.
Las reuniones con las familias y el público se llevarán a cabo por teléfono o
videoconferencia siempre que sea posible.
Los estudiantes no podrán acceder a los patios de recreo durante las
actividades al aire libre.

Para limitar el número de personas en el plantel escolar y fomentar el
distanciamiento social, se implementará lo siguiente:

    GRUPOS DE ESTUDIANTES FIJOS

Los estudiantes de primaria permanecerán en grupos estables para recibir
instrucción en persona con su maestro asignado. Las clases individuales
estarán aisladas en sus propios espacios de aula durante el tiempo en el
plantel escolar.
Los estudiantes de secundaria permanecerán en grupos estables para
recibir instrucción en persona para las clases de apoyo estudiantil. Las
clases individuales estarán aisladas en sus propios espacios de aula
durante su tiempo en el plantel escolar.
El tamaño de los grupos estables de la clase se limitará para permitir 6
pies de distancia social.
Se han suspendido las excursiones.

Se establecerán estructuras de grupos estables para limitar la cantidad de
interacciones entre los estudiantes y el personal, así como para facilitar un
protocolo de rastreo de contactos de respuesta rápida eficaz y eficiente que
proporcionará un entorno seguro. Un grupo estable es un grupo con
membresía fija que permanece unido sin mezclarse con ningún otro grupo
para ninguna actividad.

Los siguientes componentes apoyarán este fin:



PRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDADPRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDAD

CONFIGURACIÓN DEL AULA VENTILACIÓN

Cada maestro tendrá una barrera protectora en su salón de clases.
Se anima a los estudiantes y al personal a limpiar su propio escritorio o
espacio de trabajo al final de cada día de instrucción o antes de irse.
Los escritorios se colocarán todos mirando hacia adelante para minimizar el
contacto cara a cara.
Los estudiantes no compartirán artículos escolares o personales y se les
proporcionarán útiles como libros, lápices, tijeras y crayones.
Habrá desinfectante de manos disponible en cada salón de clases.
Las clases se clasificarán en dos grupos para limitar el número de
estudiantes en el campus y en las aulas.
Se mostrarán letreros y marcadores de piso para distanciamiento social y se
deben seguir.
Se suspenderá el uso de bebederos excepto para el llenado de botellas de
agua.

Las puertas de los salones se mantendrán abiertas durante el período de
instrucción en persona, según corresponda.
Las ventanas que se puedan abrir se mantendrán abiertas durante el
período de instrucción en persona, según corresponda.
Los filtros de calefacción y aire acondicionado se reemplazarán con filtros
de aire MERV-13, como se recomienda para la filtración de aire de alta
calidad.
Los filtros se reemplazarán trimestralmente para maximizar la calidad del
aire.
Se abrirán un mínimo de dos ventanas en los autobuses para aumentar
la circulación de aire.

Los salones de clase y los espacios de trabajo de JUSD serán ventilados de
acuerdo con la guía actual.



PRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDADPRECAUCIONES DE SALUD Y SEGURIDAD

CUBIERTAS FACIALES Y EPP
(EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL)

EXENCIONES DE 
COBERTURA FACIAL

En todo momento mientras se encuentre en el plantel escolar (a menos que
sea un empleado que esté solo en su área de trabajo, o si está comiendo y
bebiendo en un momento y lugar designado para asegurar la distancia física).
Cuando en el bus.
Esperando entrar a la escuela y la oficina.
Al salir de la escuela.

Se requiere que todos los estudiantes y el personal (incluidos los visitantes y
proveedores) usen cubiertas faciales/mascarillas:

Cubiertas faciales/mascarillas estarán disponibles para el personal y los estudiantes
cuando sea necesario. Se proporcionarán protectores faciales al personal con
especificaciones laborales específicas y a algunos estudiantes con necesidades
especiales.

No se deben compartir las mascarillas u otro EPP.
Se instalarán barreras protectoras en las aulas y oficinas para uso de los maestros
y el personal.

Para cumplir con las pautas del Departamento de Salud Pública de California
(CDPH), las escuelas deben excluir a los estudiantes del plantel escolar si no están
exentos de usar una cubierta facial según las pautas de CDPH y se niegan a usar
una proporcionada por la escuela. Las escuelas proporcionarán una cobertura facial
a los estudiantes que no lleven una cobertura facial a la escuela para evitar
exclusiones innecesarias.

Personas con una condición médica, una condición de salud mental o una
discapacidad que les impida usar una cubierta facial. Esto incluye a
personas con una condición médica para quienes el uso de una mascarilla
podría obstruir la respiración o están inconscientes, incapacitadas o no
pueden quitarse la mascarilla sin ayuda.
Personas con discapacidad auditiva o que se comunican con una persona
con discapacidad auditiva, donde la capacidad de ver la boca es esencial
para la comunicación. Las personas con discapacidades de comunicación
o los cuidadores de personas con discapacidades de comunicación usarán
una máscara transparente o una máscara de tela con un panel
transparente.
Personas para quienes el uso de una mascarilla crearía un riesgo para la
persona relacionado con su trabajo, según lo determinen los reguladores
locales, estatales o federales o las pautas de seguridad en el lugar de
trabajo.

Los siguientes estarán exentos del uso de mascarillas:



  PROTOCOLOS COVID-19PROTOCOLOS COVID-19



PROTOCOLO COVID-19 Y NOTIFICACIÓNPROTOCOLO COVID-19 Y NOTIFICACIÓN
JUSD seguirá las pautas del Departamento de Salud Pública de California (CDPH).

EMPLEADO O ESTUDIANTE CON: ACCIÓN:

1. Síntomas de COVID-19  (por ejemplo fiebre, tos,
pérdida del gusto u olfato, dificultad para respirar)

2. Contacto cercano con un caso confirmado de 
COVID-19: 

3. Caso confirmado de COVID-19: 

4. La prueba de una persona sintomática es negativa
o un proveedor de atención médica ha proporcionado
documentación de que los síntomas son típicos de su
afección crónica subyacente.

(+) Un contacto se define como una persona que se encuentra a menos de 6 pies de un caso durante más de 15 minutos acumulativos dentro de un período de 24 horas, independientemente de la cobertura
facial. En algunas situaciones escolares, puede ser difícil determinar si las personas han cumplido con este criterio y es posible que todo un grupo estable, aula u otro grupo deba considerarse expuesto,
especialmente si las personas han pasado tiempo juntas en el interior.

(++) Consulte la Guía de grupos estables para la definición de un grupo estable. En algunas situaciones (p. Ej., Cuando se utilizan gráficos de asientos, el cubrimiento facial está bien adherido y los maestros
o el personal han observado a los estudiantes adecuadamente a lo largo del día), el rastreo y la investigación de contactos pueden determinar con mayor precisión si cada miembro estable del grupo ha sido
expuesto. En esta situación, aquellos que no eran contactos cercanos podían continuar con la instrucción en persona.

Enviar a casa
Recomendar una prueba ( si sale positivo véase #3, si sale negativo, véase #4)
La Escuela/ el aula permanecen abiertos
No se notificará a la comunidad escolar

Enviar a casa
Cuarentena durante 14 días desde la última exposición
Recomendar una prueba (pero no se acortará la cuarentena de 14 días)
La Escuela/ el aula permanecen abiertos
Considere la notificación a la comunidad escolar de un contacto conocido

Notificar a Salud Pública del Condado de Riverside. Aislar el caso y excluir de la escuela durante 10 días
desde el inicio de los síntomas o la fecha de la prueba. Identificar contactos (†), poner en cuarentena y
excluir contactos expuestos (probablemente todo el grupo estable o cohorte (††)) durante 14 días después
de la última fecha en que el caso estuvo presente en la escuela mientras era infeccioso.
Recomendar la prueba de contactos y dar prioridad a los contactos sintomáticos (pero no acortará la
cuarentena de 14 días).
Desinfección y limpieza de aulas y espacios primarios donde el caso pasó mucho tiempo
La escuela permanece abierta
La comunidad escolar será notificada de un caso conocido por carta / correo electrónico del distrito.

Puede regresar a la escuela después de que se resuelvan los síntomas si no tiene fiebre sin usar
medicamentos para reducir la fiebre dentro de las 24 horas.
La escuela / el aula permanecen abiertos
Considere la notificación a la comunidad escolar si hay conocimiento previo



CONSIDERACIONES PARA EL CIERRE PARCIAL OCONSIDERACIONES PARA EL CIERRE PARCIAL O
TOTAL DE LA ESCUELATOTAL DE LA ESCUELA  

En un período de 14 días, se ha producido un brote en el 25% o más de los
grupos estables de la escuela.
En un período de 14 días, se han producido al menos tres brotes en la
escuela Y más del 5% de la población escolar está infectada.
El Oficial de Salud Pública del Condado también puede determinar que el
cierre de la escuela está justificado por otras razones, incluidos los
resultados de una investigación de salud pública u otros datos
epidemiológicos locales.
La guía establece que un superintendente debe cerrar un distrito escolar si el
25% o más de las escuelas del distrito han cerrado debido a COVID-19
dentro de los 14 días, y en consulta con el Departamento de Salud Pública
local.

Una vez que las escuelas regresen a la instrucción en persona, no se requiere que
las escuelas cierren nuevamente si el condado de Riverside ve un aumento en las
tasas de casos o los porcentajes de pruebas positivas. Sin embargo, se
recomienda el cierre de una escuela individual en función de la cantidad de
casos, el porcentaje de maestros, estudiantes y personal que son positivos para
COVID-19 y después de consultar con el departamento de salud local.

JUSD seguirá las pautas de salud pública del condado para cerrar el plantel
escolar y volver a la educación a distancia si:



PRUEBAS DE PERSONAL Y ESTUDIANTESPRUEBAS DE PERSONAL Y ESTUDIANTES
Según el Departamento de Salud Pública de California (CDPH) y el Departamento de Salud Pública del Condado de Riverside, una vez que
las escuelas abran de nuevo a la instrucción en persona, se recomiendan las pruebas asintomáticas y se pueden implementar según las
tendencias de enfermedades locales.

El distrito seguirá la guía de evaluación del CDPH y la guía de salud local con el apoyo del estado de California para las
escuelas K-12.

Estudiantes K-12 y Personal
 

Amarillo/Anaranjado/Rojo: Requiere pruebas sintomáticas y de respuesta.

Morado: Pruebas sintomáticas y de respuesta + pruebas asintomáticas cada 2 semanas

CR>14*: Prueba sintomática y de respuesta + asintomática semanal (PCR o prueba de antígeno dos veces por
semana) **

TP = prueba de positividad

* Las tasas de casos anteriores son tasas de casos ajustadas

** Las pruebas asintomáticas semanales presuponen el uso de una prueba de PCR. Si se utiliza la prueba de antígeno, la prueba debe realizarse con una cadencia de dos veces por semana.

Los estudiantes o el personal que hayan dado positivo por infección activa con el virus SARS-CoV-2 en los últimos 90 días están exentos de la prueba asintomática.

Cualquier escuela actualmente abierta está sujeta a los requisitos mínimos de evaluación establecidos por Cal / OSHA. Estos estándares incluyen pruebas de respuesta para casos expuestos y

pruebas de brotes para todos semanalmente hasta que ya no se consideren un brote. Consulte la guía de Cal / OSHA en bit.ly/CalOSHAFAQ para obtener detalles completos.

http://bit.ly/CalOSHAFAQ


El personal recibirá capacitación de la administración del sitio y
del personal apropiado del distrito con respecto a la aplicación y
cumplimiento de los planes.
El 4 de enero de 2021, el personal de JUSD recibió el Plan de
Prevención Covid-19 del Distrito, que está publicado en el sitio
web de JUSD bajo Gestión de Riesgos (también disponible en el
Apéndice).
Los estudiantes y las familias recibirán capacitación y
comunicación del distrito y la administración del sitio con
respecto a la aplicación y cumplimiento de los planes.
El Departamento de Comunicaciones proporcionará videos
educativos que capacitarán al personal sobre las medidas de
seguridad del aula y el plantel, y los protocolos de limpieza y
desinfección.
Los videos de comunicación para estudiantes y familias los
capacitarán sobre temas como cubrirse el rostro,
distanciamiento social y la ruta de viaje en el plantel escolar.

JUSD proporcionará capacitación para maestros y personal y
educará a los estudiantes y sus familias sobre las diversas medidas
incluidas en este plan, así como sobre otras medidas de seguridad
importantes.
Esto incluirá:

FORMACIÓN DEL PERSONAL Y EDUCACIÓN FAMILIARFORMACIÓN DEL PERSONAL Y EDUCACIÓN FAMILIAR



REPASO DEL PROGRAMAREPASO DEL PROGRAMA



GUÍA DE GRÁFICOS DEL PROGRAMAGUÍA DE GRÁFICOS DEL PROGRAMA

*Dos cohortes



Existing Schedule Existing Schedule Existing Schedule

TK-6: SEMANAS 1-2 (31 DE MARZO - 16 DE ABRIL)TK-6: SEMANAS 1-2 (31 DE MARZO - 16 DE ABRIL)

Monday Tuesday Wednesday Thursday Friday



TK-6: SEMANAS 3+ (19 DE ABRIL - 28 DE MAYO)TK-6: SEMANAS 3+ (19 DE ABRIL - 28 DE MAYO)

Existing Schedule

Monday Tuesday Wednesday Thursday Friday



Existing Schedule

7-12: SEMANAS 1-2 (31 DE MARZO - 16 DE ABRIL)7-12: SEMANAS 1-2 (31 DE MARZO - 16 DE ABRIL)

Monday Tuesday Wednesday Thursday Friday

Existing Schedule Existing Schedule



Existing Schedule

7-12: SEMANAS 3+ (19 DE ABRIL - 28 DE MAYO)7-12: SEMANAS 3+ (19 DE ABRIL - 28 DE MAYO)

Monday Tuesday Wednesday Thursday Friday



Se distribuirá comidas a quienes llegan caminando o manejando.
Todos los artículos están envueltos y empaquetados individualmente.
Todas las comidas se sirven sin costo, sin importar la elegibilidad del
estudiante.
Se seguirán las pautas de salud e higiene.
La interacción física será limitada y se mantendrá el distanciamiento
físico.
Se colocarán letreros de distanciamiento social y coberturas faciales.
No se permitirá compartir comida o bebida.
No habrá barras de ensaladas ni mesas para compartir.

Servicios de Nutrición continuará proporcionando comidas a todos los
estudiantes en todos los programas.

Se servirá desayuno y almuerzo para llevar.

Servicio de comidas: de lunes a viernes de 11AM a 1PM

SERVICIOS DE NUTRICIÓNSERVICIOS DE NUTRICIÓN



TRANSPORTETRANSPORTE

El distanciamiento físico no es posible para los servicios de transporte
de estudiantes de educación regular.
Servicios de transporte de educación especial se basan en el Plan de
educación individual (IEP) del estudiante.
Se requieren cubiertas faciales para el personal y los estudiantes.
Los estudiantes deben usar sus cubiertas faciales y mantener el
distanciamiento social mientras esperan que llegue el autobús.
Se proporcionarán mascarillas a los estudiantes que no tengan una al
entrar al autobús.
El autobús se cargará de atrás hacia adelante; salida de adelante hacia
atrás.
Asientos asignados socialmente distanciados.
Se abrirán un mínimo de dos ventanas en el autobús para aumentar la
circulación de aire.
Los autobuses se desinfectarán después de las rutas de la mañana y la
tarde

SOLO se proporcionará transporte para alumnos de educación especial.



PLAN DE NOTIFICACIÓN COVID-19PLAN DE NOTIFICACIÓN COVID-19

La administración del distrito y del sitio se comunicarán de acuerdo
con las recomendaciones y los requisitos de notificación descritos
anteriormente sobre los casos y exposiciones en la escuela.
Se cumplirá con los requisitos de privacidad de FERPA y HIPAA en
todas las comunicaciones.
Recursos Humanos notificará a los empleados cada vez que una
persona con un caso confirmado ha estado en las mismas
instalaciones, como lo exige la ley.
La administración del sitio notificará a la comunidad escolar cuando
una persona con un caso confirmado ha estado en el plantel escolar.
La persona no se identificará por su nombre u otros identificadores
para garantizar la privacidad.
Aquellos en contacto cercano con una persona con contacto cercano
son notificados como se describe arriba.

La comunicación es fundamental para la implementación exitosa del plan
descrito en este documento, con un enfoque en una comunicación rápida y
clara con respecto a los riesgos y contactos con personas positivas con
COVID-19. Con ese fin, el Plan de Notificación COVID-19 incluye:



CONSULTACONSULTA

Salarios y beneficios
Horas
Otros términos y condiciones
Jornada laboral y responsabilidades
Apoyo para profesores y personal
Protecciones de seguridad y salud
Ausencias y permisos relacionados con COVID-19
Alojamientos

CSEA Jurupa 392 - empleados clasificados
9 de noviembre de 2020; 10 de diciembre de 2020; 14 de enero de 2021; 9 de
febrero de 2021; 18 de febrero de 2021; 24 de febrero de 2021; 26 de febrero de
2021; 5 de marzo de 2021

NEA-Jurupa - empleados certificados
29 de enero de 2021; 25 de febrero de 2021; 1 de marzo de 2021; 3 de marzo de
2021; 5 de marzo de 2021

Requerido legalmente para negociar:

JUSD consultó con sus socios en dos asociaciones laborales:



La educación especial, los servicios relacionados y cualquier otro servicio
requerido por el Plan de Educación Individualizado (IEP) de un estudiante
se ofrecerá en la medida de lo posible.

Las reuniones del IEP se convocarán virtualmente para los estudiantes en
todos los programas de instrucción. Esto significa que los padres y otros
miembros del equipo del IEP tendrán la oportunidad de participar a través
de una plataforma como Google Meet o por teléfono.

Los estudiantes que reciben Instrucción Académica Especializada (SAI) en
un modelo de extracción o que se integran en otra aula durante una parte
de su día, permanecerán en su aula y participarán en la sesión de manera
virtual o en persona utilizando una plataforma como Zoom o Google Meet
con auriculares con micrófono.

Los estudiantes que reciben servicios relacionados, como el habla y el
lenguaje, terapia ocupacional, fisioterapia o servicios de salud mental,
seguirán siendo virtuales utilizando una plataforma como Zoom o Google
Meet.

Los servicios especializados relacionados con el IEP proporcionados por
agencias externas, como una enfermera de servicio privado, seguirán
proporcionándose siguiendo las pautas de salud y seguridad.

EDUCACIÓN ESPECIALEDUCACIÓN ESPECIAL



PADRES Y COMUNIDADPADRES Y COMUNIDAD



APOYOS SOCIOEMOCIONALESAPOYOS SOCIOEMOCIONALES
Y RECURSOS FAMILIARESY RECURSOS FAMILIARES

El Distrito está comprometido a reanudar nuestro compromiso y
reconectarse con los estudiantes y apoyar sus necesidades sociales y
emocionales. Un enfoque en el aprendizaje socioemocional (SEL) es
fundamental a medida que los estudiantes y el personal se adaptan al
aprendizaje híbrido y los estudiantes encuentran una interrupción
significativa en sus vidas personales y académicas. Las lecciones de SEL
continuarán siendo impartidas por maestros y personal de apoyo.

Las escuelas de Jurupa han adoptado las 5 Competencias Básicas
Colaborativas para el Aprendizaje Académico, Social y Emocional (CASEL)
como nuestro marco para apoyar la instrucción SEL. Las escuelas
primarias apoyan el aprendizaje y desarrollo socioemocional de los
estudiantes a través de reuniones matutinas con sus estudiantes. Las
escuelas secundarias utilizan el período de asesoramiento para brindar
apoyo SEL mediante la discusión en grupo y el aprendizaje
individualizado con el plan de estudios en línea BASE.



PARENT INVOLVEMENT &PARENT INVOLVEMENT &  
COMMUNITY OUTREACH (PICO)COMMUNITY OUTREACH (PICO)

La misión de la participación de los padres y el alcance comunitario (PICO) es fortalecer al
individuo, la familia y la comunidad alentando a los padres a convertirse en defensores de
la educación de sus hijos, proporcionando recursos y servicios que fomentarán el
crecimiento del desarrollo y la preparación escolar del niño y conectando organizaciones
comunitarias para colaborar en la construcción de una comunidad conectada más
saludable.

El Departamento se compromete a proporcionar a las familias recursos que fomenten la
resiliencia, respalden las relaciones positivas entre padres e hijos y respalden el éxito
académico de los estudiantes al vincular a las familias con los servicios y construir una red
de apoyos y asociaciones con agencias locales y miembros de la comunidad.

Los servicios de salud conductual / salud mental están disponibles a través de nuestro
terapeuta por medio de nuestro contrato con RUHS-Behavioral Health y nuestros
consejeros del Programa de Asistencia Estudiantil (SAP) disponibles en todo el distrito. Los
consejeros de SAP brindan asesoramiento individual y en grupo, y desarrollo de habilidades
sociales.

Para obtener información relacionada con los servicios de salud mental conductual,
comuníquese con la División de Salud Conductual de PICO por correo electrónico:
behavioral_health@jusd.k12.ca.us o llame al (951) 416-1572.

Las referencias se pueden realizar en:
https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/Behavioral-Health-Services.aspx

Los servicios están disponibles en persona o mediante teleconferencia.

http://jusd.k12.ca.us/
https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/Behavioral-Health-Services.aspx


Los apoyos familiares están disponibles a través de la División de Participación de los
Padres de PICO, que ofrece programas virtuales para padres, acceso a servicios de
atención médica y apoyos concretos. Nuestro objetivo es abordar cualquier barrera
para aprender a cumplir con el "Aprendizaje sin límites". Somos su socio familiar en
la educación y en la vida.

Para obtener más información, comuníquese con nosotros al (951) 360-4175 o visite
https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/Resources.aspx

La División de Primera Infancia de PICO ofrece programas de visitas domiciliarias,
aprendizaje social a través de nuestro programa de Escuela de Dinosaurios STEM para
Padres / Niños y ABC Music & Me, así como apoyo para padres y salud mental
específicos para la primera infancia.

Para obtener más información, comuníquese con nosotros al (951) 222-7872 o visite
https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/PECDC-main-page.aspx

Visite la página web de Participación de los padres y alcance comunitario de JUSD en
bit.ly/JUSDPICO y sígala en Facebook en Facebook.com/JUSDPICO para obtener más
información.

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES YPARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y  
EL ALCANCE COMUNITARIO (PICO)EL ALCANCE COMUNITARIO (PICO)

https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/Resources.aspx
https://jurupausd.org/our-district/edserv/pico/Pages/PECDC-main-page.aspx
http://bit.ly/JUSDPICO
http://facebook.com/JUSDPICO


Los estudiantes de 2º a 12º grado traerán y llevaran su Chromebook de casa a
la escuela. Los estudiantes en persona de TK-1er grado tendrán un Chromebook
disponible para ellos en el salón de clases. Si su hijo necesita un dispositivo para
conectarse a Internet (hot spot), complete el formulario en línea aquí: 
https://forms.gle/jWwoXSRYW6qAHDCW7 o comuníquese con su escuela para
obtener una solicitud en papel. La escuela se comunicará con usted una vez que
su solicitud haya sido aprobada y su dispositivo esté listo para ser recogido.
Para la seguridad de nuestros estudiantes, todos los dispositivos (Chromebooks)
prestados de JUSD están equipados con un filtro de contenido.

Puede calificar para Internet asequible si su estudiante califica para el programa
de comidas escolares, también conocido como el Programa Nacional de
Almuerzos Escolares. Para obtener información sobre los proveedores de
Internet, visite www.everyoneon.org/cetf.

Si su hijo necesita asistencia técnica, comuníquese con el maestro de su hijo y /
o la biblioteca de su escuela. La información de contacto se puede encontrar en
la página web del sitio de la escuela. La página web de la escuela de su hijo se
puede encontrar en https://jurupausd.org/schools/

Visite la página web de preguntas frecuentes sobre Chromebook en
bit.ly/JUSDCBFAQ

Visite la página web de Chromebook How To en bit.ly/JUSDCBHOWTOS

DISPOSITIVOS Y CONECTIVIDADDISPOSITIVOS Y CONECTIVIDAD

https://forms.gle/jWwoXSRYW6qAHDCW7
http://www.everyoneon.org/cetf
https://jurupausd.org/schools/
http://bit.ly/JUSDCBFAQ
http://bit.ly/JUSDCBHOWTOS
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COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.1-2COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.1-2



COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.3-4COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.3-4



COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.5-6COVID-19 PROTECTION PROGRAM PG.5-6



COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.1-2COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.1-2



COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.3-4COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.3-4



COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.5COVID-19 SCHOOL GUIDANCE CHECKLIST PG.5



RESOURCESRESOURCES



RESOURCESRESOURCES

CA Safe Schools for All - School Reopening for In-Person Instruction Status

California for All - Blueprint for a Safer Economy

CDE - Coronavirus Response and School Reopening Guidance

CDE - Stronger Together

CDPH - California Department of Public Health

CDPH - COVID-19 and Reopening In-Person Instruction Framework & Public Health Guidance

CDPH - Evidence Summary: TK-6 Schools and COVID-19 Transmission

Riverside Univerisity Health System (Public Health) - Coronavirus

https://schools.covid19.ca.gov/
https://www.cde.ca.gov/ls/he/hn/coronavirus.asp
https://www.cde.ca.gov/ls/he/hn/strongertogether.asp
https://www.cdph.ca.gov/
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/CDPH%20Document%20Library/COVID-19/Consolidated_Schools_Guidance.pdf
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/Safe-Schools-for-All-Plan-Science.aspx
https://www.rivcoph.org/coronavirus
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